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CONSTITUYENTE DE 1513 

Salta, 27 de septiembre de 2013 

Expediente N° 8.229/06 

RESCD-EXA: 542/2013 

VISTO la Nota Exa N° 078/13, corriente a fs. 194 de las presentes actuaciones, 
mediante la cual el Dr. Cristian Alejandro Martínez solicita prórroga de la reducción de 
dedicación horaria en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Regular — Dedicación 
Semiexclusiva de la asignatura Investigación Operativa que ocupa en esta Facultad, desde el 
26/02/13; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Dr. Cristian A. Martínez fue incorporado al Régimen de Permanencia en el cargo 
antes mencionado, mediante RESCD-EXA N° 161/2013. 

Que la Dirección General Administrativa Económica de la Facultad ratifica el 
informe sobre la disponibilidad financiera para cubrir la prórroga de reducción de dedicación. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 14/08/13, aprueba por mayoría 
el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada al Dr. Cristian Alejandro MARTÍNEZ, la reducción de 
la dedicación a SIMPLE, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Regular — Dedicación 
Semiexclusiva de la asignatura Investigación Operativa que ocupa en esta Facultad, desde el 
26/02/13 por el término de un año. 

ARTÍCULO 2°.- Dejar aclarado que, 	la prórroga de reducción otorgada en el artículo 
precedente, continuará atendiéndose con su partida de Jefe de Trabajos Prácticos — Dedicación 
Semiexclusiva. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a: Dr. Cristian A. Martínez, Departamento de 
Informática, Departamento Personal, Dirección General de Personal. Cumplido, archívese.- 


	Page 1

